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EL PSOE VULNERA LA LEY CON FINES ELECTORALISTAS

La plataforma de científicos “Hay Alternativas” impugnará todos los acuerdos del PSOE para investigar con embriones humanos
Máximas autoridades en materia de Biotecnología y Derecho tratarán de impedir el desarrollo de los acuerdos por los que las Comunidades Autónomas gobernadas por el PSOE comenzarán a utilizar los embriones congelados para fines prohibidos por la legislación vigente.
Madrid, 16 de Enero de 2003 (Hayalternativas.com).- Miembros del Comité Asesor de la plataforma de científicos “Hay Alternativas” recurrirán todos y cada uno de los acuerdos y leyes autonómicas que tengan por objeto la investigación y destrucción de los embriones que llevan criogenizados más de 5 años.  

Rafael Rubio, profesor de Derecho de la Universidad Complutense, explicó hoy la iniciativa:  “Resulta chocante que, mientras los expertos debaten sobre los posibles desarrollos legales para la normativa actual en nuestro país, los gobiernos regionales del PSOE se dediquen a vulnerarla abiertamente a tan solo 4 meses de las elecciones autonómicas, presentando su iniciativa como la solución inminente para multitud de enfermedades.”

“La ley 35/1988 es clara al respecto.  Solamente puede investigarse con embriones no viables.  Y el Tribunal Constitucional también ha dejado muy claro qué es un embrión no viable en su sentecia 116/1999:  no viable hace referencia a su incapacidad para desarrollarse hasta dar lugar a un ser humano.  Embriones humanos abortados en el sentido más profundo de la expresión”, aseveró Rubio.  “¿Acaso el PSOE puede asegurar que cada embrión humano criogenizado se autodestruye el día que cumple 5 años en el congelador?  Afortunadamente, todos los expertos saben que esto no es así.  En consecuencia, si las Comunidades gobernadas por el PSOE llevan a cabo sus intenciones, incurrirán de forma evidente en diversas faltas tipificadas como “muy graves” por la ley 35/1988 y por la Ley General de Sanidad.”

“Guillermo Fernández Vara, Consejero de Sanidad de la Junta de Extremadura, pretende encajar la destrucción de dichos embriones en la “experimentación con fines terapéuticos” que permite la ley,” explicó Rafael Rubio.  “Pero si eso fuera posible, no haría falta denominar no viables a los embriones, ya que la ley permite dicha clase de investigación también con los viables.  ¿Por qué?  Evidentemente, porque la experimentación terapéutica es, tal y como está redactada la ley, y en concordancia con la sentencia 116/1999 del Tribunal Constitucional, la que mejora las condiciones de vida del embrión, no de un hipotético tercero, beneficiario de su destrucción,” prosiguió.  “En realidad, a nadie se le oculta que lo que el PSOE pretende en última instancia es la creación de embriones humanos con fines distintos a la reproducción, aunque con un lapsus de 5 años desde su concepción, en clara contraposición con el espíritu de la ley de Reproducción Asistida que él mismo aprobó.”

Respecto a la incompetencia jurisdiccional de las Comunidades Autónomas para legislar sobre la materia, el Profesor Rubio fue tajante:  “El presidente del Tribunal Constitucional, Manuel Jiménez de Parga, ha sido muy claro al respecto.  La ley 35/1988 debió ser aprobada como Ley Orgánica, ya que, según él, dicha ley “desarrolla derechos fundamentales que afectan directa y esencialmente a la dignidad de la persona.”  ¿Desde cuándo puede una Comunidad Autónoma legislar sobre esta materia?  Pero estamos en precampaña electoral, según parece,” apostilló.

El Comité asesor de “Hay Alternativas” está formado por 25 catedráticos, miembros de las Reales Academias Nacionales de Medicina y Farmacia, científicos del CSIC, e investigadores del más alto nivel, para comunicar al Gobierno y, en concreto, a los Ministerios de Sanidad y Ciencia y Tecnología, sus puntos de vista respecto a la investigación con embriones humanos.

La plataforma agrupa a 1.232 expertos interesados en impulsar la investigación científica y desarrollar terapias y tratamientos médicos que no impliquen la destrucción de embriones humanos, así como informar a la opinión pública de los avances médicos alcanzados mediante la investigación basada en la utilización de células madre procedentes de tejidos adultos y del cordón umbilical y la placenta.

  

Entre otras cuestiones, Hay Alternativas reclama la prohibición, en el seno de procedimientos de fecundación in vitro, y en línea con la vigente legislación alemana o italiana, de la creación de más embriones que los que vayan a ser transferidos a la mujer en cada caso, para evitar la acumulación de embriones congelados; la protección, incluso frente a procesos de investigación dañinos, de todos los embriones congelados, promoviendo su adopción prenatal; o las investigaciones y terapias basadas en células madre obtenidas a partir de tejidos adultos, del cordón umbilical y de la placenta.
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La plataforma Hay Alternativas nació el pasado 30 de mayo de 2002 de la mano de un grupo de científicos y ciudadanos preocupados por la campaña de opinión impulsada por algunas empresas de la industria biotecnológica a favor de la investigación con células madre embrionarias.

Hasta la fecha, 1.232 científicos y expertos de reconocido prestigio se han unido a la plataforma Hay Alternativas. Procedentes de 94 universidades y centros de investigación, han suscrito el manifiesto catedráticos, profesores titulares, investigadores, analistas, profesionales de la sanidad y expertos dedicados a sus labores en las áreas de la bioquímica, la biología molecular, la farmacia, la física, las ciencias de la salud, la filosofía, la  teología, la fisiología, la zoología, la neurología, la ingeniería química, el derecho y la bioética.
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Para más información:

· Para entrevistar a un miembro del Comité Asesor, llama a María Luengo | prensa@hayalternativas.com | 617 668 948

· Visita la sala de prensa en http://hayalternativas.com
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